
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por la cual se adjudica el contrato correspondiente a la  

Contratación Directa No. 044-2006 
 
 

EL RESPONSABLE DE LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE APOYO 
LOGÍSTICO DE LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
En uso de sus facultades legales y, 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que el Ministerio de Defensa Nacional – Hospital Militar Central y el Fondo Rotatorio de 
la Armada (hoy Agencia Logística de las Fuerzas Militares) suscribieron el Contrato 
Ínteradministrativo No- 341/2005, cuyo objeto es realizar todas las gestiones 
jurídicas y administrativas para contratar las obras, los bienes y los servicios 
que se relacionan en los anexos técnicos de necesidades, los cuales forman 
parte integrante del presente contrato y en los que se determina el numero de 
items, nombre genérico del bien y presentación de los bienes a adquirir, por la 
suma de catorce mil cuarenta y siete millones cincuenta y un mil seiscientos 
cuarenta pesos ($14.047.051.640.00) mcte. 
 
Que en observancia del principio rector de selección objetiva previsto en la ley, en los 
términos de referencia se establecieron los requisitos técnicos, jurídicos, financieros y 
económicos, necesarios para participar en el presente proceso de selección, así como, 
los factores de ponderación y calificación de las ofertas. 
 
Que el presente proceso cuenta con Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 212 
de fecha 02 de febrero de 2006, por un  valor  de ciento dos millones quinientos 
veinticuatro mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos ($102.524.455.00)  m/cte. 
 
Que dando cumplimiento a lo establecido en la normatividad vigente se publicó en la 
página web de la entidad, el proyecto de los términos de referencia. A partir del 06 de 
junio de 2006. 
 
Que una vez vencido el término anterior, el Responsable de las Funciones de la 
Dirección de Apoyo Logístico de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares expidió 
oficio de fecha 28 de junio de 2006, ordenando la apertura de la Contratación Directa 
No. 044/2006,  a las 16:00 horas, cuyo objeto es contratar el servicio logístico de 
toma física de inventarios con destino al Hospital Militar Central por un valor de 
ciento dos millones quinientos veinticuatro mil cuatrocientos cincuenta y cinco 
pesos ($102.524.455.00) mcte incluido IVA, fijando como fecha de cierre el día 05 de 
julio de 2006 a las 14:00 horas. 
 
Que el Responsable de las Funciones de la Dirección de Apoyo Logístico de la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares mediante adendo No. 01 del 05 de julio de 2006 
prorrogó el cierre hasta el día 11 de julio de 2006 a las 14:00 horas. 
 
Que para dar cumplimiento con lo establecido en la Ley contractual y en aras de la 
publicidad de los actos administrativos, los informes de evaluación estuvieron a 
disposición de los oferentes entre el 27 al 31 de julio de 2006, para que fueran 
efectuadas las observaciones que consideraran pertinentes. 
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Que el oferente: OUTSOURCING Y REPRESENTACIONES LTDA, presento 
observaciones a los informes de evaluación, como consta en la ponencia No. 064 de 
fecha 10 de agosto. 
 
Que mediante acta del 10 de agosto de 2006, la Unidad Asesora de la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares, recomendó al Responsable de las Funciones de la 
Dirección Apoyo Logístico de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, la 
declaratoria de desierta de la Contratación Directa No 044 de 2006, en razón a que el 
oferente participante no cumplió con los aspectos técnicos requeridos en el pliego de 
condiciones. 

 
Que el día 14 de agosto de 2006 a las 16:30 horas se llevo a cabo la Audiencia de 
adjudicación o declaratoria  de desierta del proceso en mención, en la cual el gerente 
de la firma OUTSOURCING Y REPRESENTACIONES LTDA realiza observaciones 
como consta en el acta de Adjudicación o Declaratoria de Desierta. 
 
Que el señor Capitán de Corbeta Responsable de las Funciones de la Dirección de 
Apoyo Logístico de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, manifiesta al oferente 
que se suspende la Audiencia, con el fin de dar respuesta completa a las observaciones 
presentadas, de lo cual se comunicará de manera oportuna su reanudación. 
 
Que mediante oficio No. 2183 de fecha 26 de septiembre de 2006 el Responsable de 
las Funciones de la Dirección de Contratación informa que el día 27 de septiembre de 
2006 a las 15:30 horas se continuará con la Audiencia de Adjudicación del proceso en 
mención. 
 
Que el Comité Técnico Evaluador da respuesta a las observaciones realizadas en la 
Audiencia Publica, como consta en la reanudación de la Audiencia de Adjudicación o 
Declaratoria de Desierta realizada 27 de septiembre de 2006. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el articulo 30 numeral 11 de la ley 80/93 el 
Responsable de las Funciones de la Dirección de Apoyo Logístico de la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares: 

 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar la Contratación Directa No. 044-2006, cuyo objeto 
es la contratar el servicio logístico de toma física de inventarios con destino al 
Hospital Militar Central, a la firma OUTSOURCING Y REPRESENTACIONES 
LTDA así: 
 

ITEM DESCRIPCION VALOR 
UNITARIO IVA 16% VALOR TOTAL

ADJUDICADO

1 

Contratar el servicio 
logístico de toma 
física de inventarios 
con destino al 
Hospital Militar 
Central.  

81.775.862,07 13.084.137,93 94.860.000 

 
FORMA DE PAGO: El treinta (30%) de anticipo sobre el total de lo 

adjudicado, 30 días siguientes a la aprobación de 
la garantía única, 

 
  Y el saldo,  equivalente al 70%, dentro de los 

cuarenta y cinco días siguientes a la entrega total, 
de acuerdo  con el objeto a contratar. 
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  NOTA.1- : En el evento que la Agencia Logística 
De Las Fuerzas Militares disponga  de los 
recursos  financieros para realizar el pago  del 
saldo con anterioridad al plazo fijado, el oferente 
deberá indicar en su propuesta el porcentaje de 
descuento que otorgará al Instituto, este debe 
mostrar claramente el lapso de tiempo para el cual 
se aplicará la tasa ofrecida; para lo cual la  
Agencia Logística De Las Fuerzas Militares  
procederá a evaluar  y analizar dicho porcentaje 
para la respectiva erogación de fondos. 

 
  La entrega se realizará  mediante acta firmada a 

entera satisfacción por el Coordinador del Comité 
técnico, el Contratista y el Delgado del grupo de 
seguimiento la Dirección de Contratación de la 
Agencia Logística De Las Fuerzas Militares,  
previa presentación de la factura y los trámites 
administrativos a que haya lugar. 

 
  NOTA 2- Para el pago se debe anexar el 

Certificación del cumplimiento por parte del 
contratista de sus obligaciones parafiscales. 

 
LUGAR DE ENTREGA: Hospital Militar Central – Almacén No. 6. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: Hasta el veinte (20) de diciembre de 2006. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  La presente Resolución se notificará 

personalmente al proponente favorecido, en los 
términos y forma establecida para los actos 
administrativos. 

 
ARTÍCULO TERCERO:  Contra la presente Resolución no procede 

recurso alguno conforme lo establecido en la ley. 
 

ARTÍCULO CUARTO:  La presente Resolución, rige a partir de la fecha 
de expedición.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

  
 
 Dada en Bogotá, D.C. 
 

 
 
 

Capitán de Corbeta LUIS FERNANDO MARQUEZ VELOSA 
Responsable de las Funciones de la Dirección de Apoyo Logístico 
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